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Moyobamb4 22 óe diciembre de 2023.

VISTO

El Informe NoI53-2023-GRSIVIGRPYP, de la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto; la Ley N'31358,
yi

CONSIDERANDO:

Con Resolución Ejecutiva Regional N'053-2023-
GRSlvf/G& de fecha 04 de Enero de 2023, se aproM las especificaciones de los gastos a nivel de
Unidad Ejecutorq Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoía de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 - Gobiemo
Regional del Departamento de San Ma¡tin para el año fiscal 2023;

Que, en el marco de los alcances de la Ley N' 31640 Ley de
endeudamiento del Sector Publico para el año fiscal 2023, que modiñca el a¡tículo I de la Ley N"
31358 Ley que establece las medidas para la expansión del conhol concurrente I .1 la ejecución de
inversiones que genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías financieras o no financieras
por parte del estado, lo que incluye a las obras públicas, las inversiones mediante los mecanismos de

obras por impuestos y asociaciones publico privadas u otros meca¡ismos de inversión, a cargo de los
pliegos del gobierno nacional, regional y local, entidades de tratamiento empresarial, empresÍ§
públicas en el fondo nacional de financiamiento de la acüvidad empresarial del estado (FONAFE),
fondos y toda entidad o ernpresa bajo el ámbito del sistema de control, cuyos montos superen los
cinco millones, son objeto de control concurrente por parte de la contraloría General de la Republica;

Que, para dicho efecto, el numeral 2.1 del artículo 2 de la
citada ley establece que los pliegos destinan hasta el 2% (dos por ciento) del valor total de las

inversiones, desde la fase de formulación y evaluación, incorporando denro de su estructura de

costos, como costos indirectos u otros costos, un rubro denominado Control Concurrente, el cua!
corresponde al financiamiento de las acciones a ser efectuadas por la Contraloría General de la
República bajo dicha modalidad de control gubemamental;

I

Que, en relación a la transferencia de dichos recursos, el
numeral 4.1 del artículo 4 de la ky N'31358 señala que los pliegos involucrados se encuentran
autorizados a realiza¡ modificaciones presupuestales en el nivel funcional programáfico para habilitar
la genérica de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias, tanto para la categoría de gasto corriente y
gasto de capital, quedando exceptuados de las restricciones presupuestarias en el marco de lo
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establecido en las leyes anuales de presupuesto, a fin de re¿liza¡ las tansfe¡encias financieras a favor
del pliego 019 - Contralorla General de la República;

Que, conforme dispone el numeral 4.2 del a¡ticulo en
mención, concordante con el numeral 7.3.3 de la Directiva N" 008-2022-CG/GMPL "Directiva

,¡ externa que establece disposiciones complementarias de la Ley N' 3 13 5 8, Ley que establece medidas
:j para la expansión del control concurrente", aprobada por Resolución de Contraloría No 103-2022-
.t CG, en el caso de los gobiemos regionales, las tra¡rsferencias financieras a favor de la Contraloría

General en el marco de la ky N" 31358 la gestiona la oficina de presupuesto de la entidad y se

aprueban mediante Resolución Ejecutiva Regional;

Que, con fecha l0 de octubre de 2023, la Conaaloría
General de la República, por intermedio de su Secretaría General, presentó el Oficio No002110-
2023-CGISGE, el Secreta¡io General de la Contraloía General de la Repúblicq solicitó la
transferencia financiera para el control gubernamental en el marco de la Ley N"3135E, Ley que

establece medidrs para la expansión de control concurrente, lo cual ha priorizado una inversión que
está a cargo de la Enti.{ad, precisando que el costo del control concun€nte ha sido calculado
considerando el saldo del monto de inversión por ejecutar, de conformidad a los criterios establecidos
en la Di¡ectiva No0l 8-20224G/GMPL;

Que, mediante Memorando N"4565-2023-GRSN,IGN, de
fecha 22 de diciembre de 2023, el Gerente Regional de Infiaestructura emite opinión favorable para
la transferencia financiera para conkol concurrente, indicando que, la solicitud de transferencia al
Pliego de la Contraloría General de la Republica se encuentra establecido en marco de los alcances
de la Decima Disposición Complemenaria Modificatoria de la ky N'31650, Ley de endeudamiento
del Sector Publico para el año fiscal 2023, que modifica el artículo I de la Ley N" 3 1358 Ley que

establece medidas para la exp¿nsión del control concurrente, lo cual han priorizado inversiones a

cargo de esta Entidad cuyo monto se encuenÉa en el rango mayor a los cinco (05) millones; por anto
comunic¿ el presupuesto asignado al clasific¿dor 24.23.11 con la finalidad de realiza¡ los tnámites

administrativos para la aprobación mediante Acto Resolutivo para posterior publicación en el Diario
Peruano a fin de que puedan realizar la transfe¡encia financiera en el presente año fiscal al Plieqo
019: Contraloría General para el proceso de Control Concurrente por la suma de S/ 32211.fi)' del
proyecto de inversión con CUI N' 219354;

Que, mediante OFICIO N'0592-2023-GRSIvIGTHC-J, de

fecha 15 de diciembre de 2023, l¿ Gerencia Territorial Huallaga Central Juanjui, informa que realiá
modificación presupuestsl entre metas del Proyecto con CUI N' 2475216, por el monto de

S/ 63 433,00, en tal sentido, sugiere realizar los trámites administrativos respectivos para la

transferencia respectiva;

Que, con Nota Informativa N'1059-20234RSI!{/SGPMI,
la Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones, informa que en ma¡co de los alcances

de la Ley N' 31358, Ley que establece medidas para la expansión del control concurrente y de

acuerdo a los sustentos de la Unidad Ejecutora de Inversiones Gerencia Regional de Infraesfuctura
y Gerencia Territorial Huallaga_Central - Juanjui, es oertinente realiza¡ los trámites administrativos

a,

transferencia a la General de
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República de acuerdo al siguiente detalle: Proyectos de inversión con CIII N" 2475216

"cREACIoN DEL sERvIcIo DE AGUA porABLE y orspostcróN SANITARI"A DE
EXCRETAS DEL CENTRO POBLADO LA I.JNION DEL DISTRJTO DE CAMPANILLA -

ovINCIA DE MARJSCAL cÁcenr,s - DEpARTAMENTo DE sAN MARTIN" y 25493s4
ustclór.r DE Eeulpo ecócnero, ESTERILzADoR poR cALoR sECO, GRUPO
rnóceNo y MICRoscopIo BINoCULAR; ADEMÁs DE orRos AcrIVos EN

CIENTO VEINTIOCHO ESTABLECIMIENTOS DE SALUD I.4, ESTABLECIMIENTOS DE
SALI.JD I.2, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD I.3, ESTABLECIMIENTOS DE SALTJD I.I A
NI-L DEPARTAMENTAL (SAN MARTIN)", por el monro total de s7 95,644.ü);

Que, mediante el Informe No 153-2023-GRSIVIGRPYP de
fecha 22 de diciembre de 2023, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, informa que
en el ma¡co del numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley No3l358 que autoriza que los pliegos
involucrados que se encuentran autorizados a realizar modific¿ciones pr€supuestales en el nivel
funcional programático para habilitar la genffca de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias; en tal
sentido, se han realizado modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, a frn
de que las unidades ejecutoras sujetas al Control Concurrente, según el anexo que forma parte de la
presente resolución, puedan efectivizar la Transferencia Financiera al Pliego 019 Contraloría General
de la República;

Por las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones
conferidas por el inciso a) y d) del artículo 2lo de la Ley No 27E67, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales y sus modificatorias; de conformidad con el a¡tículo 4", numerat 4.2, de la Lry N'3135E,
Ley que establece medidas para la expansión del control concurrente, y la Directiva No 008-2022-
CG/GMPL, aprobada por Resolución de Contraloría No 103-2022-CG; y con las visaciones de [a
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia General Regional, Oficina Regional de
Asesoría l,egal y Sub Gerencia de Prcsupuesto;

Artlculo Primero.- APROBAR, la transferencia financiera
por el monto de NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 00/100
SOLES (S/ 95,644,fi)), a favor del Pliego 019: Contraloría General de la República, con [a ltnalidad
de financiar el servicio de control concurrente en las unidades ejecutoras y Proyectos de Inversión
que se detallan en el Anexo que se adjunta a de la presente resolución, en el marco de lo dispuesto
por la Ley No 31358.

Artículo Sesundo.- PROHIBIR, que los rccursos
financieros materia de la transferencia en virtud de lo resuelto en el artlculo primero de la presente

resolución, no pueden destinarse, bajo responsabilidad, a fmes distintos para los cuales son

tr¿nsferidos.

Artículo Tercero.- DISPONER; a la Gerencia Regional
de Planearniento, Presupuesto y a la Oficina Regional de AdministraciórL en coordinación, realizar
las acciones administrativas pertinentes, a través de sus unidades orgánicas comp€tentes, para la
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realización de la tra¡sferencia financiera a que se refiere el articulo precedentg debiendo informar a
la Gerencia General Regional del resultado de tales acciones.

Artículo cu¡rto.- PLJBLICAR Y DIF[JNDIR la presente

Resolución en el Diario Oficial El Peruano en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42o de la
Ley N" 27867, Ley Orgránica de Gobiemos Regionales, estableciéndose que dicha publicación sea

efectuada por Gobemación Regional; asi¡nismo, el anexo se difundiÉ en el portal electrónico de la
institución, confonne al Decreto Supremo No 001-2009-ruS.

Artlculo Ouinto.- TRANSCRIBIR; la presente

Resolución a la Gerencia General Regional; Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto;

Oficina Regional de Administración; y Sede l¡cal de la Contralo¡ía General de la República' para

su conoc im iento y fines.

Regístrese y Comuníquese;
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